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Nota No )09 /2014
Letra: B.U.A.R- L.0

SEÑOR PRESIDENTE:
	 USHUAIA,	 de junio de 2014.-

Concejo Deliberante
de Ciudad de vskuaia

Bloque Unipersonal
Arraigo y Renovación

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se

incorpore a esta sesión ordinaria, el Proyecto de Resolución que se acompaña,

cuyo objeto es verificar si se realizó la modificación de mensura correspondiente

en el lote identificado catastralmente como J-24-1, donde se efectuó la apertura de

una calle y la construcción de un derivador.

Esta situación ha generado quejas por parte de los vecinos

que en general no han visto que mejorara el problema del tránsito vehicular, más

bien todo lo contrario, habiéndose generado más conflicto que soluciones.

Habiendo concurrido al lugar, resulta evidente que el conflicto

de transito perdura, solo que el inconveniente se ha traslado de esquina.

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares en el
siguiente proyecto de resolución.

Sin otro particular lo saludo atentamente.

LU1S ALBERTO i S ENAS
'nnjuI R.U. Arrelg	 Renovedói

Concejo Dellbere	 Ushuale

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas 511alvinas, Georgias y Sandwich de(Sur, son y seránArgentinas"

701 - 1/2



LUIS ALBERT ARDENAS
o y Renoveclór
te ti q Uahuelti

Concejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

Bloque Unipersonal
Arraigo y Renovación

"Donar órganos es donar Vida"
"1904 - 2014. 110 Atios de Presencia Ininterrompida en Antárdda Argentina"

PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a

través del área que corresponda, brinde la siguiente información referida a la

parcela identificada catastralmente como J-24-1:

1. Si se ha realizado la modificación de mensura necesaria para proceder a la

apertura de una calle que ya se encuentra materializada y atraviesa el

sector, configurándose un derivador en la zona.

2. Si se efectuaron estudios correspondientes de factibilidad para proceder a

la apertura de la mencionada calle y de esta manera modificar el tránsito en

ese lugar. En caso de haberse efectuado, remitirlos para su análisis.

3. Si se están analizando otras alternativas. En caso afirmativo cuales.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCION CD N°	 /2014.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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